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En México no hay ruta para atacar la pobreza 
energética, por lo que urge un plan preciso, desa-
rrollar infraestructura donde se requiere y apro-
vechar los mecanismos legales para la inversión 
privada, afirmó Rosanety Barrios.

En el Desayuno Mensual de Socios del Clús-

ter Energético de Nuevo León, realizado el 11 de 
diciembre, la coordinadora de las Mesas de Ener-
gía del Frente Fuerza y Corazón por México, de la 
candidata a la Presidencia XóchitL Gálvez, expuso 
un amplio diagnóstico sobre el estado que guar-
da el sector energético del País, advirtiendo que la 
siguiente Administración tendrá muy poco mar-
gen de maniobra.
Urgió a:
w Evitar apagones.
w Impedir que se cierre la ventana del nearshoring. 

(riesgos de falta de electricidad y de gas).
w Atender la deplorable situación de Pemex.
w Hacer rentable a CFE.
w Lograr energía limpia, de calidad y disminuir su 

costo, así como los subsidios eléctricos y a los 
combustibles.
“México puede ser una potencia y para ello 

requiere infraestructura energética moderna, 
inversión privada aunada a una política energé-
tica que priorice el combate a la pobreza con pro-
yectos sociales financiados por las nuevas inver-
siones y conducidos bajo la rectoría del Estado”, 
destacó Barrios.

Federico Muciño, socio y director general de 
EPSCON, consultora en contratos de electricidad 
y firma socia del Clúster Energético, participó tam-
bién en la reunión advirtiendo que en 2024 segui-
rán los apagones como consecuencia del aumen-
to en la demanda de en energía eléctrica.

Refirió que se requiere mayor inversión en las 
redes de transmisión y distribución del País, y un 
mercado para el balance de potencia.
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APUNTES SOBRE 
LA REFINERÍA  
DE CADEREYTA
En momentos álgidos en Nuevo León por 
las condiciones del aire de Monterrey, en 
donde se ha pedido el cierre de la refine-
ría que opera Pemex en Cadereyta, señala-
da por el Gobierno de Nuevo León como 
una de las fuentes contaminantes, vale la 
pena hacer estas consideraciones.

Un problema que persiste en esta 
refinería, es que fue configurada para 
procesar crudo ligero, con muy bajo 
contenido de azufre, pero que está sien-
do alimentada con un petróleo pesado 
y con alto contenido de azufre, con las 
consecuencias tanto para la disposición de 
dicho residuo en la planta, y no se diga en 
el contenido del propio combustible.

Cabe señalar que cualquier reducción 
en el contenido de azufre en los combus-
tibles disminuye las emisiones de estos 
compuestos, y cuando este contenido 
disminuye más allá de cierto punto, el 
beneficio resulta en una baja de las emi-
siones totales.

Por lo anterior, una solución sería 
reducir el uso de crudo pesado en este 
complejo.

Además, como es del dominio público, 
esta refinería como todas las seis que 
actualmente operan (porque la nueva es 
fecha que no entra en operación comer-
cial) requieren mayores presupuestos para 
programas de mantenimiento preventivo 
que ayuden a reducir las emisiones.

La Refinería de Cadereyta es una de las 
que más producen gasolinas y diésel, da 
empleo a más de 3 mil 500 trabajadores 
y muchos más a proveedores, en un país 
altamente deficitario de combustibles.

Esperemos que esta crisis ambiental 
permita encontrar soluciones para hacer 
de esta planta un complejo más eficiente, 
productivo y, obviamente, con un menor 
impacto al aire.

CÉSAR CADENA, PRESIDENTE DEL CLÚSTER 
ENERGÉTICO DE NUEVO LEÓN, ENTREGA 
RECONOCIMIENTO A ROSANETY BARRIOS.

ROBERTO MERCADO IZQ. Y FEDERICO MUCIÑO, 
DIRECTIVOS DE EPSCON, DURANTE EL EVENTO.

ASESORA DE CANDIDATA A LA 
PRESIDENCIA, XÓCHITL GÁLVEZ, EXPONE  
A SOCIOS DEL CLÚSTER ENERGÉTICO  
DE NUEVO LEÓN LA URGENCIA DE CONTAR 
CON UN PLAN PARA RESCATAR AL SECTOR.

 CLAMAN POR 
INVERSIÓN 
PRIVADA  
EN ENERGÍA

EVENTOS
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DOCE MESES DE ACTIVIDADES DIVERSAS Y ENCUENTROS MÚLTIPLES CONSOLIDAN  
LA AGENDA DE TRABAJO DEL CLÚSTER ENERGÉTICO DE NUEVO LEÓN.
AGRADECEMOS A LOS SOCIOS SU ACTIVA PARTICIPACIÓN EN LAS REUNIONES,  
SESIONES DE COMITÉS, ENCUENTROS CON AUTORIDADES Y EXPERTOS,  
Y VISITAS A EMPRESAS QUE A LO LARGO DE ESTE AÑO PERMITIERON AGREGAR  
VALOR A LA ASOCIACIÓN, LO QUE APRECIAMOS PROFUNDAMENTE.

EVENTOS
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BREVES

STAFF / CLÚSTER ENERGÉTICO
El número de permisos concedidos por la Comisión 
Reguladora de Energía (CRE) para estaciones de ser-
vicio en Nuevo León se redujo en 2023.

De acuerdo a cifras del regulador, este 
años se concedieron un total de 20 auto-
rizaciones, lo que constituyó una caída del 
43 por ciento con relación al 2022 cuan-
do se reportaron un total de 35 permisos.

Sin embargo, la cifra de este 2023 fue 
la segunda más alta desde 2015 cuan-
do se registraron 639 permisos por par-
te de la CRE en la entidad, el primer año 
en liberarse el mercado de combustibles 
en el País.

A nivel nacional, solo seis entidades 
superaron a Nuevo León en el núme-
ro de permisos: Estado de México (58); 
Jalisco (28); Veracruz (27); Guanajuato, 
Michoacán y Querétaro con 23 cada uno.

A la par de los menores permisos la 
inversión en las nuevas estaciones de ser-
vicio en Nuevo León registró una fuerte 
caída de 53.9 por ciento en 2023 con res-
pecto a un año antes, al sumar solo 287.5 

millones de pesos proyectados en el año pasado 
contra 623.8 millones en 2022. 

El promedio de recursos presupuestados por 
cada gasolinera bajó de 17.8 millones 
hace dos años a solo 14.4 millones en 
el 2023.

Además, el número de módulos des-
pachadores bajó de 113 en 2022 a 55 un 
año después, lo que representó una caí-
da del 19.3 por ciento en el periodo y el 
promedio de las instalaciones por cada 
nueva gasolinera bajó de 3.2 a 2.8 entre 
esos años.

Cabe destacar que a pesar de la aper-
tura del mercado gasolinero desde 2004, 
hay ocho municipios neoleoneses que 
no cuentan con gasolineras, de acuer-
do a los registros de la CRE: Dr. Coss; Dr. 
González; Gral. Treviño; Gral. Zaragoza; 
Higueras, Iturbide; Melchor Ocampo y 
Vallecillo.

En contraste, los 13 municipios que 
integran el Área Metropolitana de Mon-
terrey concentran 84 por ciento de las 
754 gasolineras con permisos vigentes.

REGULARÁ CRE CESIÓN  
DE VENTA DE PERMISOS
La Comisión Reguladora de Energía perfila una 
reglamentación para que los propietarios de 
estaciones de combusti-
bles se regularicen antes de 
intentar ceder los derechos a 
otro propietario.

Permisionarios de esta-
ciones de servicio de petro-
líferos, gas LP y natural han 
señalado la importancia de que la CRE cuen-
te con un criterio para que los negocios puedan 
mantener y garantizar la continuidad del servi-
cio al intentar realizar algún cambio de propie-
tario o cesión del permiso.

RENUEVA ARCELOR 
CONTRATO CON CFE 
La Comisión Federal de Electricidad (CFE), a tra-
vés de su filial CFEnergía, y ArcelorMittal Méxi-
co renovaron un contra-
to para el suministro de gas 
natural por un periodo de 10 
años, equivalente a 2 mil 700 
millones de dólares, informó 
la empresa internacional.

Dicho contrato contem-
pla el suministro y abastecimiento de gas natu-
ral desde Waha, ubicado en el sur de Texas, has-
ta Lázaro Cárdenas, Michoacán.

La renovación permitirá mantener los proce-
sos de producción en México.

ALERTAN POR ALZA  
EN ENERGÉTICOS
La desaparición de los órganos autónomos, 
como propone el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, implicaría el 
aumento de precios de los 
productos y servicios que son 
regulados por dichas depen-
dencias, como lo son los 
energéticos: combustibles 
(gasolina, diesel, gas LP, gas 
natural) o la energía eléctrica.

Así lo advirtió la Asociación Mexicana de Pro-
veedores de Estaciones de Servicio (Ampes), 
quien hace un especial énfasis en las afectacio-
nes al sector energético.

Bajan ritmo
Número de 
permisos 
concedidos por 
la CRE para 
estaciones de 
servicio en 
Nuevo León.
2015 639
2016 18
2017 7
2018 9
2019 11
2020 6
2021 9
2022 35
2023 20
FUENTE: Elaborado  
por el Clúster 
Energético de NL,  
con datos de la CRE.

DESACELERAN PERMISOS  
PARA GASOLINERAS EN NL
DE ACUERDO CON LA CRE, EN 2023 SE OTORGARON UN TOTAL DE 20 AUTORIZACIONES,  
LO QUE CONSTITUYÓ UNA CAÍDA DEL 43 POR CIENTO CON RELACIÓN AL 2022  
CUANDO SE CONCEDIERON UN TOTAL DE 35 LICENCIAS.
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En el contexto de la regulación de permisos ener-
géticos, el empleo de herramientas tecnológicas 
ha emergido como un recurso potencialmen-
te valioso para mejorar la eficiencia administrati-
va dentro de la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE) y promover una distribución equitativa de 
los recursos energéticos. No obstante, surge una 
cuestión jurídica crucial: ¿es compatible el uso de 
estas herramientas con los principios legales fun-
damentales que rigen la emisión de permisos en 
el sector energético?

En países como México, esta regulación está 
sustentada en un entramado normativo comple-

jo que establece criterios para garantizar una emi-
sión de permisos justa, equitativa y acorde con los 
principios del Estado de Derecho.

La proliferación de herramientas tecnológicas 
diseñadas para respaldar el proce-
so de otorgamiento de permisos 
energéticos ha suscitado un deba-
te jurídico de relevancia. Si bien 
estas herramientas, como el caso 
de “EnerGeoCRE”, se presentan como 
medios para mejorar la toma de deci-
siones y promover una distribución 
equitativa de los recursos energéticos, 

su aplicación práctica plantea interrogantes signi-
ficativas desde una perspectiva jurídica.

Esta práctica podría entrañar una violación de 
principios legales fundamentales, como la igual-
dad ante la ley y la libre competencia, consagra-
dos en la Constitución.

El Acuerdo A/066/2023 (el Acuerdo) señala que 
“la mejor ubicación tiene carácter informativo, que 
no obliga a la CRE a otorgar o negar la solicitud 

de permiso, únicamente robustece la 
evaluación del mismo cualquiera que 
sea el resultado”. Es decir, el Acuerdo 
establece que no será vinculante para 
la deliberación del pleno de la CRE la 
ubicación de la solicitud de permiso, 
pero si será factor de estudio al “cons-
tituir un elemento más, dentro del aná-
lisis de los procesos internos de la CRE”, 

UNO DE LOS ASPECTOS CONTROVERTIDOS DEL USO DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS  
EN LA REGULACIÓN DE PERMISOS ENERGÉTICOS RADICA EN LA POSIBILIDAD DE QUE ÉSTAS 
CONDICIONEN LA AUTORIZACIÓN DE LICENCIAS A ZONAS GEOGRÁFICAS ESPECÍFICAS.

 ENERGEOCRE, UNA VISIÓN  
CON DOS HORIZONTES

ALAIN DUTHOY
SOCIO DE LEXOIL 
CONSULTORES

APUNTE 
REGULATORIO
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toda vez que el mismo Acuerdo indica que “es 
necesario valorar el otorgamiento de permisos en 
términos de la mejor ubicación”. 

El condicionamiento de la autorización de per-
misos a criterios geográficos plantea algunos dile-
mas éticos y jurídicos. ¿Es acorde con los principios 
de justicia y equidad privilegiar ciertas áreas sobre 
otras en el otorgamiento de permisos? ¿Existe un 
fundamento legal sólido para discriminar a los soli-
citantes en función de su ubicación geográfica? 
Estas interrogantes requieren una reflexión dete-
nida y un análisis exhaustivo desde una perspec-
tiva jurídica.

El Acuerdo será aplicado en una primera fase 
para las actividades de expendio de petrolíferos 
al público, y sus consideraciones para el análisis 
son “cinco dimensiones: infraestructura, política 
pública, social, económica y comercial, con seis 
criterios: demanda, accesibilidad, vulnerabilidad 
social, fomento a la inversión, mercados eficien-
tes y valor añadido al Sistema Energético Mexica-
no y de tres escalas: nacional, estatal y municipal”.

A ello, la Ley de los Órganos Reguladores Coor-
dinados en Materia Energética establece en su 
artículo 42 que la CRE fomentará el desarrollo efi-
ciente de la industria, promoverá la competencia 
en el sector, protegerá los intereses de los usua-
rios, propiciará una adecuada cobertura nacional y 
atenderá a la confiabilidad, estabilidad y seguridad 

en el suministro y la prestación de los servicios. A 
este Acuerdo, es importante destacar que, para 
efectos jurídicos, existe una interpretación jurídi-
ca a la “promoción de competencia en el sector” 
y a la “adecuada cobertura nacional” que se pue-
den contraponer.

Primeramente, en caso de que el Acuerdo sea 
motivo para rechazar una solicitud de permiso 
debido a su ubicación geográfica, estaría actuando 
en contra de la “promoción de competencia en el 
sector” debido a que estaría dando ventajas com-
petitivas a los permisionarios que ya se encuen-
tran operando en una zona geográfica en don-
de la solicitud de permiso tenía planeado actuar, 
además de que aquellos nuevos solicitantes que 
se les haya autorizado su permiso en otra zona se 
les estaría dando un trato preferencial, de confor-
midad con el primer párrafo del numeral 3.3 del 
Acuerdo: “Con los valores de las dimensiones es 
detectada la calidad de las ubicaciones, por lo que 
existe la ventaja de elegir aquéllas que fomentan 
la mejora a la cadena de valor correspondiente”.

Ahora, por la parte de la “adecuada cobertu-
ra nacional” la CRE estaría buscando privilegiar la 
política pública de eficiencia y confiabilidad en el 
mercado, en la medida en que todo el País ten-
ga acceso “cercano” a los energéticos (en caso de 
petrolíferos, se refiere a estaciones de servicio, en 
electricidad, será sobre el desahogo del sistema 

y evitar su saturación). En ese sentido, la medida 
atiende al bien común, sin embargo, resulta ser 
contraria a la Ley Federal de Competencia Eco-
nómica, al condicionar las zonas.

En contraste, parecería que la medida debería 
de ser promover la apertura e inversión en zonas 
de mayor interés por parte del Gobierno federal, 
en vez de negar solicitudes de permiso en don-
de considera que está saturado el energético. Esto 
es, cambiar el panorama por el cual se presen-
ta la oportunidad del desarrollo eficiente de los 
mercados, en donde la Iniciativa Privada tenga 
interés en invertir y desarrollar zonas en donde 
hace falta el energético, privilegiando la eficien-
cia y confiabilidad del mercado y el sistema, pero 
para ello debe de existir las condiciones y entre 
ellas, la intervención del gobierno con políticas de 
seguridad pública, incentivos financieros y fiscales, 
promoción a la inversión y desarrollo, entre otros.

Si bien las herramientas tecnológicas pueden 
ofrecer ventajas en términos de eficiencia admi-
nistrativa y transparencia, su uso en la regulación 
de permisos energéticos plantea desafíos jurídicos 
significativos. Es esencial que los reguladores y las 
autoridades pertinentes aborden estas cuestiones 
con la seriedad y el rigor requeridos, garantizando 
en todo momento el respeto a los principios lega-
les y éticos que sustentan el proceso de emisión 
de permisos en el sector energético.
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“El foco que estamos poniendo con este proyec-
to de desarrollo de proveeduría local es en el sures-
te, ahí se realizarán 190 proyectos muy específicos 
donde buscamos la participa ción de los proveedo-
res entren al programa”, subrayó.

“Ese dinero es parte ejecución de los proyectos que 
son de distinta índole, de obra civil, de infraestruc-
tura, luminarias solares para que solamente Pymes y 
Mipymes participen”.

Ludlow agregó que cualquier proyecto que se 
desarrollé en alguno de esos tres estados se va a bus-
car que sea asignado a pequeños proveedores, por 
lo que la convocatoria se mantiene abierta y se espe-
ra que alrededor de unas 500 empresas participen.

Engie es un grupo de origen francés con inversio-
nes en generación y distribución de electricidad, gas 
natural, petróleo y renovables.

“Acompañamos a cientos de grupos industriales 
de diversos sectores en sus objetivos sustentables 
y de eficiencia energética, mediante la comerciali-
zación de molécula de Gas Natural y Electricidad 
de cero o muy bajas emisiones de C02 a precios 
Competitivos”, de acuerdo con la firma de origen 
francés.

STAFF / CLÚSTER ENERGÉTICO
Engie México, empresa socia del Clúster Energético 
de Nuevo León, va por el desarrollo de 190 proyec-
tos en tres estados del sureste del País para los que 
destinará 200 millones de pesos para desarrollar una 
cadena de proveedores nacionales.

De acuerdo con la empresa, los estados en cues-
tión son Tabasco, Campeche y Yucatán, quienes 
formarán parte de un programa de desarrollo de 
pequeñas y medianas empresas (Pymes) de pro-
veeduría nacional en actividades del sector energé-
tico, anunció Felisa Ross, Country Manager de Engie 
México.

“Engie invertirá en los próximos dos años alrede-
dor de 2 mil millones de dólares en diversos proyec-
tos (en el País) y se asignará en esta primera etapa 
del proyecto 190 obras por un monto de 200 millo-
nes de pesos en el desarrollo de proveedores con 
Pymes y MiPymes”, señaló Ana Ludlow, vicepresi-
denta de Asuntos Gubernamentales y Sustentabi-
lidad Engie México.

“Queremos el desarrollo de un ecosistema de pro-
veedores sólido y competitivo”.

Detalló que del universo de inversiones de 2 mil 
millones de dólares que ejecutará la compañía en 
diversos proyectos de gas natural, generación térmi-
ca y renovables en los 22 estados que tiene presen-
cia, 200 millones de pesos, o el equivalente a unos 
11.5 millones de dólares serán destinados a 190 pro-
yectos en el sureste.

IMPULSARÁ  
ENGIE MÉXICO 
PROVEEDURÍA EN EL PAÍS

LOS ESTADOS DE TABASCO, CAMPECHE Y YUCATÁN FORMARÁN PARTE  
DEL PROGRAMA DE DESARROLLO DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS  
DE PROVEEDURÍA NACIONAL EN ACTIVIDADES DEL SECTOR ENERGÉTICO.

DE LOS SOCIOS



CLÚSTER ENERGÉTICO DE NUEVO LEÓN 9DICIEMBRE 2023

SOBRE ENGIE MÉXICO
A lo largo de más de dos décadas  
de presencia en el País, Engie ha promovido 
el acceso a energía asequible y segura para  
el desarrollo y bienestar de México:

w 20,000 empleos (directos e indirectos).

w +2.5 millones de mexicanos beneficiados con 
sus soluciones energéticas.

w $3,420 millones de dólares invertidos  
en infraestructura energética.

w +$1,000 millones de dólares de inversión 
desde 2019.

w $18.1 millones de dólares en inversiones 
sociales.

w 384 iniciativas comunitarias.

w +142 comunidades beneficiadas  
con programas sociales.

w 16 años como Empresa Socialmente 
Responsable.

FUENTE: Engie México

Las comercializadoras de Engie reúnen a un equi-
po multidisciplinario de expertos tanto en gas como 
en electricidad que asesoran a las industrias del País 
para que logren la optimización de los recursos en 
beneficio de su crecimiento.

“Aconsejamos y guiamos a las empresas, paso a 
paso para acelerar su transición energética con una 
oferta personalizada, competitiva, flexible y adecua-
da para que alcancen en corto tiempo los beneficios 
de ahorro y sustentabilidad”, destaca Engie México 
en su sitio de internet.

CIFRAS CLAVE EN MÉXICO
w Primer comprador privado de gas natural.
w Segundo distribuidor de gas natural.
w 1 GW de generación de energía renovable.
w En América Latina, el grupo ofrece soluciones en 

generación centralizada y descentralizada, en toda 
la cadena de valor del gas natural y en el sector de 
servicios energéticos. 

w Además, Engie ofrece soluciones de ingeniería, a tra-
vés de su filial Tractebel, y dispone para sus clientes 
de un Centro de Investigación y Desarrollo, conoci-
do como Engie Laborelec.

CONTACTO
Boulevard Manuel Ávila Camacho No. 36, Piso 16,  
Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México
Teléfono: 55 9628 0351
Sitio oficial: www.engiemexico.com
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A partir del recibo de enero 2024, las empresas están 
pagando más en sus facturas de energía eléctrica de 
CFE, en adición a los incrementos mensuales en la tarifa. 
La razón de esto es que CFE está aplicando un ajuste en 
la fórmula de cargo y bonificación por factor de potencia 
(FP), que para los casos que hemos observado en nues-
tros clientes tuvo un impacto de entre 50 mil pesos (para 
plantas medianas) y 750 mil pesos (para plantas grandes) 
solo en el mes de enero.

El ajuste en las fórmulas está siendo aplicado de mane-
ra incorrecta e incluso sin sustento legal, por las razones 
que aquí describiré. Es importante entender que lo que 
aquí se argumenta es independiente del cumplimiento 
del Código de Red (CdR) que como toda regulación debe 
ser atendido, lo aquí argumentado tiene como objeti-
vo demostrar que el cambio en la tarifa tiene importan-
tes errores de fondo e incluso pudiera ser peleado por 
la vía legal.

En diciembre de 2023, la CRE publicó el Acuerdo 
A/073/2023 con el cual determina la metodología de 
cálculo de las tarifas para 2024. En este Acuerdo la CRE 
detalla las fórmulas de cargo y bonificación por FP sin 
hacer modificación alguna a las anteriormente utiliza-
das, que consideraban un umbral de 90 por ciento pro-
medio en el FP. 

En un párrafo posterior a esto, la CRE menciona que a 
los centros de carga en alta tensión y los de media ten-
sión con demanda mayor a 1 MW se les aplicará el reque-
rimiento de FP establecido la RES/550/2021 es decir el lla-
mado Código de Red 2.0 (CdR 2.0). En primera instancia 

es importante recalcar que la CRE en ningún momento 
detalló nuevas fórmulas, cualquier fórmula que se esté 
aplicando es resultado de la interpretación de CFE a lo 
instruido por la CRE.

La interpretación que CFE dio a lo instruido por la CRE 
los llevó a aplicar una versión modificada de las fórmulas 
existentes, solamente remplazando el umbral de 90 por 
ciento promedio por 95 por ciento promedio. El reque-
rimiento a cumplir conforme a éste se establece tanto 
en el CdR original como en el CdR 2.0 es que las medi-
ciones cada 5 minutos del FP se mantengan entre 100 y 
95 por ciento en atraso, en por lo menos el 95 por cien-
to de esas mediciones cada mes.

ERRORES DE FONDO 
EN COBROS DE CFE  
A EMPRESAS

FEDERICO 
MUCIÑO GARCÍA
SOCIO Y DIRECTOR 
GENERAL DE EPSCON

COLABORADOR 
INVITADO

NUEVOS CRITERIOS EN LA FÓRMULA QUE UTILIZA LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD  
ESTÁN SORPRENDIENDO A USUARIOS COMERCIALES E INDUSTRIALES CON INCREMENTOS  
EN LAS FACTURAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA.
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Ninguna versión del CdR maneja como aceptable una 
medición promedio. La fórmula aplicada por CFE desde 
enero 2024 conlleva, por ejemplo, que una planta indus-
trial que tenga un FP en adelanto la mitad del mes y 92 
por ciento en atraso la otra mitad, resulte con un pro-
medio por arriba de 95 por ciento, incumpla el 100 por 
ciento del tiempo con el CdR y contra toda lógica téc-
nica y económica se haga acreedor a una bonificación.

Más grave aún es el improbable, pero no imposible 
caso hipotético, donde una planta industrial haya ins-
talado un muy sofisticado (y extremadamente costoso) 
equipo de compensación de reactivos, que esté diseña-
do para mantener su FP apenas arriba de 95 por ciento, 
pero que dicho equipo falle por 24 horas (menos del 5 
por ciento de las horas del mes) y esto provoque que por 
esas horas su FP se vaya a 60 por ciento, resultando en 
un FP promedio menor a 94 por ciento pero que cumple 
cabalmente con el CdR, y que con estas fórmulas aplica-
das le resultaría en una penalización, una vez más contra 
toda lógica técnica y económica.

Ahora, por el aspecto legal, a muchas personas les gus-
ta olvidar que en febrero de 2022 un juez otorgó una 
suspensión definitiva que dejó sin efecto al CdR 2.0 (en 
tanto se resuelve el juicio de amparo que detonó la sus-
pensión). La suspensión concedida por el juez a la letra 
dice lo siguiente: “[…] se suspenden todos los efectos y con-
secuencias derivados de la resolución RES/550/2021 […]”, es 
decir que el CdR 2.0 en su totalidad, y sin distinguir entro 
lo aplicable a centrales de generación o centros de car-
ga, queda sin efectos. Mientras está suspensión definitiva 
se encuentre vigente CFE no tiene sustento alguno para 
hacer el más mínimo cambio en la fórmula de FP para 
centros de carga en media tensión.

Me queda perfectamente claro por qué para algunas 
empresas de venta de equipo de corrección de FP les es 
tan atractivo este incremento en el cobro de CFE, pero 
creo firmemente que el cumplimiento del CdR como de 
toda regulación no debe estar basado en las amenazas 
y el miedo a las multas, sino en la implementación de 
incentivos de beneficio para todos y bien sustentados 
técnica y legalmente. El cobro adicional en el recibo de 
electricidad da a las empresas consumidoras un sentido 
de urgencia que puede tener como consecuencia pagar 
más de lo debido por equipos de calidad de energía o, 
incluso, implementar soluciones que van más allá de lo 
estrictamente exigido por el CdR.

Esta colaboración editorial la escribe un ingeniero elec-
tricista de formación, pero uno que se interesa por la 
verdad, el rigor y el buen derecho, más allá sus intereses 
comerciales. Tengo la firme convicción, tanto a nivel per-
sonal como en mi rol de Director General de EPSCON, de 
que la regulación energética debe poner en la más alta 
prioridad a las personas y su derecho a la salud y a un 
medio ambiente sano, y en seguida las empresas consu-
midoras de energía, pues son éstas quienes transforman 
la energía en productos y servicios de valor, empleos, 
impuestos y, en general, derrama económica que hace 
crecer la economía y el bienestar.
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STAFF / CLÚSTER ENERGÉTICO
Debido a que los municipios de Apodaca, Guada-
lupe y Pesquería concentran cerca del 50 por cien-
to de los nuevos desarrollos de parques industriales 
en la Entidad, para anticipar la creciente demanda 
de energía y lograr un futuro sostenible siguen la 
estrategia de “Polígonos Energéticos”.

Según el Censo Energético realizado por la Agen-
cia Estatal de Energías Renovables en el 2023, el 
suministro eléctrico en los municipios donde se 
asientan los parques industriales es crucial para el 
crecimiento, el cual proviene en su mayoría (más de 
90 por ciento) de la Comisión Federal de Electrici-
dad (CFE), a través de suministro básico.

Sin embargo, sólo 13 por ciento de las empresas 
han adoptado energía fotovoltaica, lo que abre un 
amplio margen de oportunidad para avanzar hacia 
fuentes más limpias y sostenibles.

En tanto, la estrategia de la Agencia Estatal de 

Energías Renovables, denominada “Polígonos Ener-
géticos”, busca mapear las zonas de crecimiento 
industrial y desarrollo, considerando variables como 
el nearshoring y la llegada masiva de empresas a 
Nuevo León.

Este enfoque busca identificar los puntos de 
mayor demanda, agrupar los centros de carga y 
acompañar su desarrollo, comentó, Eduardo Sán-
chez, director general de la Agencia, que participa 
activamente en el Clúster Energético de Nuevo León.

“Queremos abonar a los ejercicios de planeación 
estratégica en materia de crecimiento de energía 
e identificar los proyectos que hacen falta dentro 
del área metropolitana, para detonar la inversión en 
infraestructura por parte del sector privado”, enfa-
tizó el funcionario estatal.

Ante la llegada de empresas por el nearshoring, 
la Agencia Estatal de Energías Renovables presentó 
hoy la ruta energética sostenible para Nuevo León.

El modelo prevé cuatro ejes: identificación de 
necesidades de infraestructura, optimización de 
la demanda, aprovechamiento de fuentes renova-
bles y transición energética.

Esta estrategia deriva del Censo Energético rea-

lizado por esta Agencia, cuyos principales hallaz-
gos son:
w Apodaca, Guadalupe y Pesquería concentran el 

48% de los nuevos desarrollos de parques indus-
triales.

w La superficie promedio de los desarrollos es de 36 
hectáreas (descartando los macroparques).

w Poco más del 90% del suministro eléctrico es a tra-
vés de CFE Suministro Básico.

w El 13% de las empresas en parques industriales 
cuenta con sistemas fotovoltaicos.

FUENTE: Gobierno de Nuevo León y periódico El Economista

LUNES 4
w Reunión con la Dirección de 
Clústeres del Gobierno de NL,  
y los directores de los Clústeres.
w Ceremonia de entrega de Premio 
Nuevo León de Ciencia, Tecnología 
e Innovación 2023.

MIÉRCOLES 6 
w Reunión con el Consejo de 
Movilidad del Municipio de 
Monterrey.

LUNES 11
w Reunión con la Dirección de 

Clústeres del Gobierno del Estado 
de Nuevo León, y los directores  
de los Clústeres.
w Inauguración de las oficinas de 
Peak Nuevo León.

MARTES 13 
w Reunión con el Secretario de 
Economía en el Club Industrial.

w Participación en el Reto de 
Edificios Eficientes promovido por 
el Municipio de Monterrey.

LUNES 18
w Reunión con la Dirección de 
Clústeres del Gobierno del Estado 
de Nuevo León, y los directores de 
los Clústeres.

AGENDA CON GOBIERNO

REUNIONES DURANTE DICIEMBRE 2023

IDENTIFICAN DEMANDA 
ELÉCTRICA FUTURA  
PARA NUEVO LEÓN 
APODACA, GUADALUPE Y PESQUERÍA 
ACAPARAN LA NECESIDAD DE SUMINISTRO  
ANTE ARRIBO DE NUEVAS EMPRESAS.

TENDENCIAS


